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EE. SEERETARIOS t)Et EONEREStI t]EL ESTAI)O.

PfiESEilTE§

Los suscritos Diputados ilicolás Eontreras Eortés, Francisco Javier Eeballos Galindo y

Ayala Eampos integrantes del Grupo Parlamentario "Nuestro Eompromiso por Eolima", con

fundamento en la fracción l, del artículo 22, fracciún l, del artículo 83 y, fracciún l, del artículo 84,

todos de la Ley Irgánica del Poder Legislativo del Estado de [olima, asÍcomo de los artículos 122 y

123 de su Reglamento, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, la lniciativa con

Proyecto de 0ecreto que reforman diversas disposiciones de la Ley 0rgánica del Poder

Legislativo y su Reglamento, lo anterior en base a la siguiente:

E)(POSIEÚil OE MOTIIJOS

La transparencia y la rendición de cuentas es un medio muy eficaz para el combate a la corrupción,

lo cual ES una de las más fuertes exigencias ciudadanas de la actualidad.

Este clamor ciudadano ha cobrado gran fuerza por toda la República Mexicana. lo cual ha culminado

con la reforma a Ia [onstituciún Política de los Estados Unidos Mexicanos y la expedición de

diversas leyes generales orientadas al combate a la corrupciún.

En ese tenor, dentro de las propuestas que integran estas leyes, se encuentra la inclusiún en cada

institución gubernamental de un úrgano de control encargado de vigilar y supervisar el adecuado

ejercicio presupuestal.

El lB de julio del año 2018, se publicaron en el Diario 0f¡c¡al de la Federación, diversas leyes en

materia de combate a la corrupciún, entre las que destacan la Ley General del Sistema Nacional

Anticorrupciún y la Ley General de Responsabilidades de los Servidores Publicos, las cuales señalan

dentro de su respectivo artículo transitorio segundo, que: "fientro de/ano sEuiente a /a entrada en

rEor delpresente fiereto, el f,ongreso de la ünirin y las legislaturas de las entidades federatiras.

en el ánbito de sus respectirras competentias. deberán expedir las /eyes y rea/izar hs
adecuaciones normatiras correspondientes de conformidad con lo preristo en elpresente fiecreto.

Es decir, las nuevas leyes en nuestro estado deben expedirse antes del 18 de julio del ano 2017,

existiendo un periodo de racatio legisbastante considerable.
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No obstante lo anterior, los suscritns iniciadores, consideramos pertinente empezar a realizar las

adecuaciones y trabajos que nos permitan transitar rápidamente a las disposiciones de las nuevas

leyes.

En ese tenor, cabe señalar que este Poder Legislativo no cuenta c0n una Iontraloría lnterna, que

realice de manera especializada las funciones de vigilancia y supervisiún dentro de este [ongreso

del Estado, por lo que se considera saludable la creación de dicha dependencia en tanto se realizan

las adecuaciones legales Eorrespondientes, facilitando asíla transiciún una vez quE las respectivas

leyes sean expedidas.

[on dicha medida sin duda contribuiremos a un mejor desempeño de este Poder Legislativo que se

vea reflejado en la implementaciún de mejores políticas administrativas que brinden certeza sobre

el desempeño de este [ongreso del Estado.

Es por todo lo expuesto que los suscritos iniciadores tenemos a bien proponer a la Asamblea el

siguiente proyecto con iniciativa de

OEERETO

PRIMER0.- Se reforma la fracciún lll, del artículo 5[ y se adicionan los artículos EB Bis y E3 Ter de

la Ley [rgánica del Poder Legislativo del Estado de [olima, para quedar como sigue:

lfifltAU 50.- Son farultades de la [onisiin de fiobierno:

t-t l
[.-t ]
llL- lprobar el nombramiento y remociin de/Eontralon dhectores, serridores ptiblicos y denás

e mp le a dos del Poder / eg¡s la ti ro;

lll- a /a lX.- [...J"
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"lrtfculo 63 Eis.- la f,ontraloria es e/tirgano tÉmico adninistrativo auxiliar de la fif¡cial¡a lrlayor

en eldesempeno de sus facaltades de rEi/ancn y superrisitin deleiercicio que eierce

fanciones de auditoría, rEi/ancn, control ettaluaclin e inspecciín y coadyura en /a substanciacitin

de /os procedrmnntos de responsabi/idad que En esa materia deban instaurarse en contra de bs
seryidores públcos de/ [ongreso de/ fstado además de promorer /a ap/icacftin de medidas que

contribuyan a nejorar los procesos adninistratiros.

la fontra/oria estará a cargr de un titu/ar denominado tontralor. quien será nonbrado por

acaerdo de /a [omisitin de Eobierno /nterno y lcuerdos Par/amentarios."

1rtÍculo E3 fer.- Para ser tontralor se debe cunplir con los requisitos seiíalados en e/articu/o

EJ de /a presente /ey, con excepclin de /o relativo a la profesftin, /a cua/deberá estar re/acionada

con las áreas de contabi/idad y administratitin."

SEGUN[)0.- Se reforma el artículo 87 y se adiciona el artículo 87 Bis al Reglamentn de la Ley

[rgánica del Poder Legislativn del Estado de [olima, para quedar como sigue:

"lrtfcalo 8Z- Para el eficaz desenpeño de las funciones enconendadas a la fiftcialra lrlayon

contará Eofl ana tontralorfa y cln /as sEuientes fiirecciones. de Froceso legis/atiw; de

Adninistracfiin, finanzas y Serricios fienenles; de Serricios hocumentarios; Jurídica y de

f,omunicaciin Social"

Trtfculo 87 ER.' f,onesponde a la [ontraloria;

l- /nstaurar y llerar a cabo el procediniento adnintstrativo preristo por la tey tsnUl de

/lesponnbilidades de los Serridores Pt¡blicos, tratándose del personal administratiro del Poder

legk/atiw, en estado de reso/ucitin para someter/os a la tomisitin de Eobierno /nterno

y Acuerdos Par/anentarios y hacer efectivas /as sanciones que esta determine,

lL- tontar con an sistema de atenciin de queias y denuncias. respecto de /a actuaciin de/percona/

adninistratiro del Foder I egis/atitro;

lll.- fstab/ecer coordinacitin con otras de control para e/ meior desempeno de sas

funciones:
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lll- fstab/ecer y ap/icar dentro delemb¡to de su competencn, los criterios de control eraluacfiin y
auditoría para optinizar /a funciin de /as dependencns administratiras de la legis/atura:

l.- lsesorar en e/ánbito de su competencia a /os tirganos y dependencias de la /egis/atura. para

elme.¡or cump/imiento de sus programas;

14.- fra/uar los criterios que regu/en e/ funcionamiento de /os instrumentos, sistemas y
de control de /a administraciin del Poder /egislatitro, con e/ fin de asngurar su

eficiencia:

lll.- l/igt/ar que /os procesos de /icitaciones para adquisiciones, arrendamientos y enaienaciones de

bienes, prestacitin de serricios de cua/guier natura/eza y contratacitin de otros qul se rea/icen, se

ajusien a /as dbposrbiones contenidas en la /ey de la nateria,

14il- l¡gllar qal sE realice y actua/ice el inventario de los bienes muebles e

inmuebbs asEnados o propiedad de/Poder legislatito:

l(.- toordinar y supenrisar b entrega-recepciin de /a Presidencia de /a [onisitin de fiobierno

lnterno y lcuerdos Par/amentarios, así como de las dependencias de/ Foder legislatiro:

X- 1pnar sobre finrmas de contabilidad y de contro/ en materia de progranacfiin,

presupuestacitin. administracitin de personal asi como de recursos materiales y financieros del

Poder legislatiro.

)(L- fstab/ecer /os mecanismos para difundir h informaciin sobre sus funciones y actitridades;

)(lL- lnformar anualmente a /a Asanblea, por conducto del Presidente de la [omisitin de Eobierno

/nterno y Acuerdos Pailamentarios, de las labores desarro/ladas, y

XllL- las denás que le seña/en los ordenamientos bga/es o que determine la [omisitin de fiobierno

lnterno y lcuerdos Par/amentarios o su presidente.

"2017, Eentenaris de la Constitución Polltica de los Estados llnidos Mexicanos y de la [snstituciún Polnica del Estado Libre y Soherano de [olima"
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titlttL.- flpresente fiecreto entrará en rigor a/ dia sEuiente de su pub/icacrrin.

LeÍda que sea la presente lniciativa con Proyecto de Decreto, E0n fundamento en lo señalado por el

artículo l24, del Reglamento de la Ley 0rgánica del Poder Legislativo, solicitamos sea turnada a la

comisiún o comisiones respectivas para su estudio, análisis y dictamen correspondiente a efeuto de

una potencial y necesaria aprobaciún.

"2017, Eentenario de la Constituciún Pslftica de los [stados llnidos Mexicanos y de la Eonstituciún Polftica del Estado Libre y Soberano de Colima"
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